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Provincia: Santander.
Plazo: Veinte aflos.
Zona de servicio del puerto de ·Santander. al oeste de la

dársena de M&1iailo.
Destino: Almacén de harinas y piensos y fábrica de pan.

Lo ~ue se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1984.-EI Director gene~al. Luis

Fernando Palao Taboada.

El Mlniatro d. lducacl6n J Ci&ncia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

Articulo L· Se crean los Centros Públ1cos de Educa.ciÓD Pel'"
manente de Adultos siguientes: . .

ProvincWJ de León

Municipio: Villablino. Localidad: VillabUno.. Centro de Edu-.
cación Permanente de Adultos .sierra Pambley_, con capacidad.
para 100 alumnos, en presencia aimult6.Dea.

Provincfo de MIlrc1G .

Municipio: Cartagena: LocaÍidad: Cartapn&.' Centro de Edu
cación Permanente de Adultol domicilIadO en la' calle Ja1m.e
Boscll, numero 7, oon capaci_dad para 100 a!Wimoa en Presencia
simultánea. .

Municipio: Larca., Localidad: Larca. CéntrO de Educacl6n Per
manente de Adultos domiciliado en 1& calle 'Albarlcoa, aln.•
con capacidad para 100 alumnos en presencia simultán....

Art. 2.· Se autoriza. al Ministerio de Educación y Ciencia
para que, por Orden minmterial, sedale la fecha de comienzo
de las actividades en los Centros de Educaci6n' Permanente d.
Adultos relacionados en el articulo anterior y para adoptar las
medidas necesariaa para la ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid ,a.12 de, diciembre de lIMo

JUAN CARLOS R.

de atender a los objetivos expUestoI. .. propuesta del· Ministro
de-Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo d.
Ministroa eq su reunión del d1& 12 de diciembre de 10M.

DISPONGO,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOWCION de " de didembr. d. 1984. cLI lo
Dirección General rJs puertOl y COSt04. por la ques. 1Iac. púbUccJ la. autortac:ldón QCOrgada ca -PanG-
dertaa Unl/icada.s Santanderinas. S. A._. B~ cam
bio -de destino. ~galización de obraa construi
das y unUicación de la& concesiones otorgad<u por
Ordenes de 3 de octub[t: de lau y 28 de julio
de 1910 en .zona de Nrvíé'o dél puerto de Santan~
der, tronsferlda.a por Orden de 2B de julio de uno.

El ilustrisimo sedor Director. ;enaral de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden de " de junio
de 1979 (.Boletin Oficial del Estado_ del 23), ha otorgado, con
fecha. 5 de diciembre de 19M, una autorización a .Panader1as
Unificadas Santanderinas. S. A._ lPANUSAJ, cuyas caractPrts·
ticas son las siguientes:
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El Ministro de Educ.::16D. , Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

o

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

1684 RESOWCIONde :1 de' enero cW 1985. cte la Dír."c
ci6" General de Trabato, por la que 'e dispone la.
publicación· de loo tabloo ",,"'ria~, para /al pro
vtncta6 de Madrid, Val4mcia,' Barcetona:. Navarra·)'
Santander del Convenio d8 -Industria. ExtractivB6.
IndmtriaB del Vidna. lndwtriaa Cerámicaa~ a.'
como Comercio de Venta: al Por MayOr, Y Exchut-
'Vista. del Vidrio y}a Cenim~-. _ ..

Vista el acta. ttrmada por los representantes de la· Confede:
ración Empresarial Espadola del Vidrio y la Cerámica. Federa
ción de Fabricantes y Transformadores del Vidrio Hueco. M.
nual y Semiautomático. Centrales Sindica1el CC.OO. y UGT y
por el Secretario de la Comisi6n Negociadora de 1& reunión
de la Comisión Ml.x.ta del Convenio de .Industrias Extractivaa,
Industrias del Vidrio. Industrias Cerámicas. as1 como Comercio
de Venta al Por.Mayor y Exclusivis1iM del Vidrio,y la. CerAm1ea
para ,_ re¡¡latndo por ReIoluolón do _ DIrocc:lbD General
de Trabajo de fecha Zll de marzo del _ en CIII'OO , pubUca40
en el .Boletb1 0f1clal del Estado- :81 dia U de abril; 8D 1& que
se acordó por unanlmidad la· aprobación de las tablas salariales
provinciales que forman parte del ConveniQ estatal, y que figu-
ran como anuos de 1& citada acta. ','
.. En su OQnaecuencia- y atendiendo .: lo clisPQ8e:to en el ar
t1cuIo 110. a , '. de la Ley 8/1llllO, de 10 do........... Estatuto do
loo Trabajadoroo... articulo :Lo del Roa! Decreto 1..../''''''. de
22 de mayo. sobre registroo y depclalw. de Con_.

Esta DirecclÓIl GenoraI do Trabajo ba di"",""",

REAL DECRETO 2388/1984. a. lB d4 diciembre. por
el que .e crean tr" e_ero. pÚbUco. de Bduca~

ción Permanente de Adulto. en la& provincias eH
León y Murcia.

1683

1682 REAL DECRETO 2385/19&4, de 12 cM dídembre, por
el que .. cla,ifica como Centro no oft.ckll recono
cido d8 grado eJemen"" el Centro de E,tudio.
Muricalea .Manual de "cUlo», de Zaragoza.

De acuerdo con lo dispuesto en la Le}' General ~ Educact6a.
de .. de agosto de 1970. articulo 97. 7 el I>ec:reW de 18 de Junio
de 1964, sobee Reglamentación· de loa Gentl'oe no oIic1alles de
Enseñanzas Artísticas. de conformidad 00Il &1 dlctalD!n del Con
sejo Nacional de Educación. a propu.esta delM1Distro de Edu
cación y Ci~ncia y previa deliberación del Consejo de Ministroll
en su reunión del día 12 de diciembre de 1984.

DISPONGO,
. ..,.. ,'..

Articulo único.-Se cla.aifica 'como Centro 'no oficial. reconoci
do de' ensei'ianza musical de grado elemental. con el alcanoe
y efectos que para dicha clase de Centros establecen las dispo
siciones vigentea. al Centro do Eatudioa' Musicales .Manuel" de
Fallao-, ubicado en la oeJ1e de Santa Teresa de Je8lí& nUmero 21.
de Zaragoza. que quedará adscrtto al Conservatorio de Música
de Zaragoza a efectos de formalizaci6n de me.trfcula y exémenee
de fin de grado, oon 188 asignaturas de .Solfeo y teOría de la
Música-, «Piano_, «GuitatTa_, «Violin_ y .ConJunto Coral..

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 19&1.

JUAN CARLOS R.

La Ley I4I1i1O. de • de ag<lOto, Genva1 de Educ_ 7
Financiamiento, de 1& Relonna Educativa. clef1ne en su preé.m~
bulo 1& Educación cómo una pennanentta tarea inacebeda y
se propone, entre sus principalea obte11.o.. ' construir UD ...
1.ema educativo 'capaz de desarrollar· hasta el mázimo 1..
pOSibilidades personales de todos y cada uno de 101: esPadol...
"1 ofrecer al alumno ea cualquier momento del proceso educa
tivo, pasado el periodo de Educación General Básica, 1& posi
bilrdad de reincorporarse a los estudios. aai como 1& de· faclll
társelos a aquellos que en su momento no pudieron J~Ul'8&&lc»
con regularidad.

En su virtud, de acuerdo oon lo dispuesto· en 101 &rtic1I
los 44, 45 Y 91 de la Ley General de Educaci6n. que regulaD.
la creación y características de los Centros de Educación Per
manente de Adultos. y en annon1a con lo establecido eD el
~rti.culo 9, puntos 1, e). y 2, de la Ley Orgánica 5/1980. de 19 de
JUniO, qUe regula el Estatuto de Centf'os Escolares, con el fin

Prlmero.-Incorporar lu tablas- salariaJ4N pva las provmclaa
de Madrid. Valencia. Barcelona. Navarra y Santander al ezpe.
diente del Convenio Colectivo estatal y orde-naz' su insqripción.
en el Registro de Convenios de esta. Dtreoclón General. .:,

. Segundo.-_tir un oJemplar do Iu cltadaa tablu _
1.. al instituto de Mediación. A\'b1tralo r CondIlacl6n lIMACI.

Tercaro.-DlspÓee, BU publlcacl6ll ..;. el ;BoIotm Oflclal del
Estado.. . ~

. l.'

Madrid. 3 de enero de 1985:-EI Oirector ...oneral.,·F~~
José Garcia zapa~.

Representantes de" la Confederación· EmpresáriaJ. EspaA~ia" d.l
Vidrio y la Cerámica, Federadón de Fabricantes y Transfor..
madoras de V1dric Hueco. Manual y Semiautomátloo. Cen·
trales Sindicales ce.oo. y UGT.


